
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Supuestos en que un conjunto de personas 
no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio
Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, 
primera oración del CFF, se podrá optar por 
considerar que un conjunto de personas no 
realiza actividades empresariales con motivo de la 
celebración de un convenio, entre otros supuestos, 
cuando los ingresos pasivos representen cuando 
menos el noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga 
con motivo de la celebración del citado convenio, 
durante el ejercicio fiscal de que se trate.

Para los efectos de esta regla, se consideran 
ingresos pasivos los ingresos por intereses, incluso 
la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente 
de operaciones financieras derivadas de deuda; 
ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al 
amparo de un fideicomiso de inversión en bienes 
raíces, de los certificados a que se refiere la regla 
3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de 
los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al 
amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2.; 
dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de capital; ajuste anual por 
inflación acumulable; ingresos provenientes del 
arrendamiento o subarrendamiento y en general 
por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles, en cualquier otra forma.

El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere 
el primer párrafo de esta regla, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de 
personas obtenga con motivo de la celebración 
del convenio durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos 
con motivo de la celebración del mismo convenio 
durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en por ciento.

Regla 2.1.14.

Se podrá considerar que el conjunto de personas 
no realizó actividades empresariales con motivo 
de la celebración del convenio durante el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 
el último día del mes de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el 
noventa por ciento de la totalidad de los ingresos 
que dicho conjunto obtenga con motivo de la 
celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado.

El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere 
el párrafo anterior, se calculará dividiendo los 
ingresos pasivos que el conjunto de personas 
obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el periodo señalado en dicho párrafo, 
entre la totalidad de los ingresos obtenidos con 
motivo de la celebración del mismo convenio 
durante el mismo periodo; el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento.

Para determinar los ingresos y los por cientos a 
que se refiere esta regla, se considerará que los 
ingresos se obtienen en las fechas que se señalan 
en el Título II de la Ley del ISR.
Cuando los ingresos pasivos representen menos 
del noventa por ciento de la totalidad de los 
ingresos que el conjunto de personas obtenga con 
motivo de la celebración del convenio durante el 
ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir 
del mes inmediato posterior al último mes de dicho 
ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar 
esta regla respecto de dicho convenio.

Una vez que se aplique esta regla, las personas 
que celebraron el convenio deberán tributar en 
los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, respecto de todos los ingresos que 
obtengan con motivo de la celebración de dicho 
convenio.
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